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Visto:

El proyecto presentado por el profesor Ezequiel Di Tofino (DNl

32204795 Leg N" 47010) de participación en instancia Nacional de 1a 27' olimpíada '

Argent¡na de Química que se realizará del 31 de octubre al 3 de noviembre de 2017 en la
ciudad de Villa Giardino.

Considerando:
Que el Colegio participa de la Olimpíada Argentina de Quím¡ca en el

marco del Taller de olimpiadas de Química a cargo del profesor Ezequiel Di Tofino (DNl

32204795 Leg N" 47010)
Que las alumnas Merlina Sofia Haliska Stauffer DNI 43449705, Natalia

Lencinas DNI,43272727 y Steephanie Orellana DNI 42304498 partiparán de la ¡nstancia

nacional
Que la Olimpiada Argentina de Química cubre los gastos de traslado y

estadía.

Por todo ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art. 1o:Autorizar la participación de los mencionados alumnos en la lnstancia Nacional de
la 27" Olimpíada Argentina de Química que se realizará del 31 de octubre al 3 de
noviembre de 2017 en la ciudad de Villa Giardino,

Arl .2o. Designar al Profesor Ezequiel Di Tofino (DNl .32204795 Leg No 47010) como
docente acompañante,

Art .3o.. Disponer que la Secretaría de Relaciones Estudiantiles e lnstitucionales coordine
Ia movilidad de estudiantes y gestione ante las Regencias correspondientes
considerar las inasistencias ocasionadas por dichas participaciones como no
computables.

Art. 4o Protocolícese, publíquese y archívese.
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